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llI. Otras disposiciones

Cambios

FRANCISCO FRANCO

Cambios oficial€s del día 29 de agosto de 1973

BANCO DE ESPAÑA

Resultando que por don Juan Planas Quintá, Presidente de la
Tercera Orden Frandsraua del Convento de Nuestra Señora de
la Ayuda de Barcelona. con fecha 9. de abril de 1973 otorgó
escritura pública en Gavá ante ei Notario don Enrique Alafiés
Dominguez, del Ilustre Colegio de Barcelona, en la cual institu
yó una fundación benéfica denominada .A!.ais-- (Obra en favor
de los ancianos), con la finalidad de proporcionar a personas
ancianas carentes de medios económicos necesarios, alojamien·
tos- donde acog~c y al mismo tiempo ser asistido5 en caso de
enfermedad y otras necesidades;

Resultando que el capital fundacional, según previene el ar
tículo 16 de los Estatutos, esta constituido por la suma de dos.
millones de pesetas, la cual ha de ser invertida en valores mobi~

liarios a nombre de la Fundación, los cuales han de ser oportu
namente depositados en una enUdad 'Qancaria;

Re&ultando que. conforme al articulo 7.0 de los Estatutos.
la Fundación ha de estar representada por un Patronato com·
puesto de cinco miembt·os. dos de ellos. por la Provincia cata
lana de la Orden de los Hermanos Menores Capuchinos; otro,
por la Tercera Orden Franciscana, y los: dos restantes, libre
mente por los propios patronos. entre personas que, por sus co
nocimientos o por su interés en la Obra. sean consideradas
idóneas para el cargo; estableciendo. que la duración del cargo
de patrono es de cuatro años, pudiendo ser reelegidos sucesiva
mente en la forma que previene el artículo 8.0 de los E¡:,ta
tutos; que el cargo de patrono es gratuito: que los acuerdos
se adoptarán por mayoría de votos decidiendo como voto de cali
dad el del. Presidente: en el ~eno de la Junta de Patronos será
elegido un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario; de
signando para integrar el Patronato de la fundación a los sí
guientes señores: Presidente, el propio fundador. don Juan
Planas Quintá, en el puesto reservado a la Tercera Orden Fran
ciscana; Vicepresidente. el Padre EUas: Vandellos Llop. Orden
Franciscana Misionera, por la indIcada Orden religiosa; Secre
tario, doña Gertrudis Fulquet Salom, y vocales, el Padre Alejo
Colom Ross-Inach, O. F. M .• y don Aol;Jerto Sales Caubet.

Resultando que, conforme al artículo 15. el fundador. en uso
de su perfecto derecho y de conformidad a 10 establecido en los
articulas 5.CI Y 6.0 de la Instrucción de Beneficencia particular
de 14 de marzo de 1899, deja abandonado a la fe y concien·
cia de los Patronos el cumplimiento del fin fundacional y la
determinación de los medios de todo orden más adecuados para
conseguirlos. En su consecuencia, prohíbe expresamente toda 1n
tewención en la actuación de los Patronos. no pudiendo serIes
exigido ti, titulo de Protectorado· o cualquier otro, la exhibición
de actas. cuentas o libros, justificaciones o declaraciones de
hingún género, con la sola salvedad de lo dispuesto en los ar
tículos anteriormente citados:

Resultando que se ha instruido el expediente de clasificación.
en el cual han sido cumplidos todos los trámites legales. habién~

dose practicado los anuncios pertinentes en el .Boletín Oficial
de la· Provincia de Barcelona» de 4 del próximo pasado mes de
junio. a efectos d.e reclamacIones, sin que se haya formulado
ninguna. según resulta de certificación librada por el Secretario
de la Junta Provincial de Asistencia. Social con el visto bueno del
Vicepresidente, habiendo sido informado favorablemente por la
Junta de Asistencia Social.

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de
1899. bUS disposiciones complementarias y concordantes;

Considerando que escompeteinte este Ministerio para clasifi
car los establecimientos de Beneficencia, según el articulo 7.0 de
la Instruc.ción, previa la incoación. del expediente, en el cual se
determinan lOS· aspectos concretos de la institución, bajo cuyo
pronunciamiento resolutorio se exigirá la acción del -Protecto
rado del Gobierno y se regula el funcionamiento de las insti
tuciones afectadas, cuyas actuaciones pueden ser promovidas
por quienes· para ello se encuentran legitimados. según los ar
tículos 53 y 54 de la Instrucción, a cuyos supuestos se ampara
don Juan Planas Quinta. fundador de la institución:

Considerando que la fundación «Assis» reúne la condición pre~

vista en los articulos 2;0 v 4.0 del Real Decreto de 14 de marzO
de 1899 en relación con él 58· de la In&trucción, por tratarse
de una institución de Beneficencia creada por el fundador, don
Juan Planas Quintá. y reglamentada por él mismo en todos los
aspectos relativos asu admini~trac1ón, patronazgo y funciona
miento. y encaminada a la satisfacción gratuita de necesidades
fisicas mediante la prestación de ayUdas' precisas para ellas;
si bien, el fundador haciendo liso. de las facultades expresamen
te reconocidas en el artíciJlo 5.0 de la Instrucción releva a los
Patronos de rendir cuentas al Protectorado con carácter regular
y periódico, dejando el cumplimiento de su voluntad a la fe
y conciencia de los Patronos o administradores. reservándose
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MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Divisas convertibles

El Ministro de Asuntos Exteriores,
LAUREANO LOPEZ RODO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Mercado dé Divisas de Madrid

MINISTERIO DE HACIENDA

o.R:DEN de 3 de agosto de 1973 por. la que S8 cla~
8~frea como de beneficencia .particular la Funda
ción instituida por don Juan Planas Qutntá en
Barcelona. '

. nmo. Sr..: Visto el expediente sobre clasificación de la funda
CIón benéfIca denominada ..Fundación Assis», instituida en Bar
celona, y

DECRETO 2035/1973, de 29 de agosto. por el que se
concede la Gran Cruz de UJ Orden de. Isabel la Ca~

tólica al señor Carlos Augusto Noriega.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Carlos
Augusto Noriega,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a veintinueve de agosto de mil novecientos setenta y tres.

1 dólar U. S. A. W
1 dólar canadiense
1 franco francés .., » .

1 libra esterlina ..
1 franco suizo :.,

100 francos belgas ." <-.
1 marco alemán .

100 liras itálianas " .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .. " .
1 marco finlandés " .

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

fl} Esta cotización será aplicable por el Banco de España 8. los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con 106 siguientes pai
ses, Colombia, Cuba, República Democrática Alemana y Guinea Ecua-
torial. -


